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FORMA A-54 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 142/2019-CA, 
DERIVADO DEL JUICIO SOBRE CUMPLIMIENTO DE 
CONVENIOS DE COORDINACIÓN FISCAL 1/2018 
RECURRENTE: CIUDAD DE MÉXICO 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERPCIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con 
el escrito de Nydia Melina Rodríguez-122alomares,. quien se ostenta como Directora General de lo 
Contencioso de la Secretaí28M

-X 

\d l CorsejríhJurídica del Estado de Sonora con número de 
registro 32116. Docurneito 	itd 'rrÍa 'oficind efcorreos local sin sello de registro1, con 
número de guía MN6695'1 	y recibido el diez de sefiembre del añp en curso en la Oficina 
de Certificación 'Jwdicial y Corresponde . se.- teAlto TribunalCbnste. 
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al d'NContencioso de la 
;tad. ASonora2, en su 

p 	lo conducente, 

l—siguieif al e " Ó' 	 a ntifiación de este 
irnero'Q 	im bnducente para 

dlVYla oficina de 
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'thacerlo, senile dom i,bilio% ar ,,e  ir recibir notificaciones en 
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erlo en/él/plazo referido, se 

nlos elementos que obren en autos y las 

:lista.khasta 	Vtanto cumpla con lo 
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contadbs a partjr' 
proveido, 
acçcfI?ar. 	Ic 

corrc4iocal,4 

esta Ciudad d Ivuexuco; aperciDiao1-queae. n 
¡Y 	.' ¿ provea':io que en2derecho pToceda 

notificaci 	suecL  tb,Ie1harh 
- 

indicado 
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Lo antelñ&; Ti a6  	o 29,Jr cióh ll y el artículo 3Q54  del 
Código Federal 	 supletoria en términos 

dos mil ieci;niJeve. 

Po 
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De la página de internet https://www.correosdemexico.gobnxaIér1e  que se envió a la Ciudad de México el treinta de agosto de dos mil diecinueve 
2 Personalidad que tiene reconocida en el proveído de vei>L•éis  de abril de dos mil diecinueve del expediente del juicio sobre cumplimiento de convenios 
de coordinación fiscal 1/2018 y  conforme a las siguiente 1ispo • iones: 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de So 
Artículo 22.- Para el estudio, planeación y despacho de 	"ocios del orden administrativo, el Poder Ejecutivo del Estado contará con las siguientes 
dependencias: ( ... ) 
XIII.- Secretaría de la Consejería Jurídica. 
Los titulares de estas dependencias, subsecretarios, coordinadores, directores generales, directores, subdirectores, jefes de departamento,,secretarios 

,_artiaresy ayuda_ptes per 	ales,,seg,tç - dor: de cop!jgCza.,para los efectos de la Lydlerviçio Civil de 
'1 	nia el titthu!Jde 	.'epi 	á . - ". ludo enjlaTjt_ue détermjei 	 )I 

AJIVI 23 15 L %crt fa dd l Qonsejeri 	di a será la e rTada  dé repseltar le1'méTií l PoeEeoUflo dl t0.(A)  
,.,l!Rpesntr leg nflta 	 iE: • 'o y 	 ante 	 n iI1a 

clase de juicios, accones, controversias, procedimientos, indagatorias o requerimientos, pudiendo delegar ésta, en subalternos o terceros; (...) 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Consejería Jurídica 
Artículo 4. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, así como para atender las funciones de control y evaluaçión que le 
orresponden, l Consp8ríqeontrá oopup.Consejero,quien será apoyadoor las Subsecretaríasy1Unidade Admnistratvas sguiejita': , 
• ub4 crarí eloPontncisr...)I F 	') F 	II 1 	1 1 	 1 i — 	l 	1 \l 	1. 	1 . ) l'\ 
dCoés!elJa'taráade'lnás,  áolaé Uhidade driinistratfvás-.lire*±io%e, lJnida s 	AØoy6 y-un Óra In ernó d íont ohiecásérios ar el 

cumplimiento y desarrollo de sus funciones; asimismo, contará con los órganos técnicos y con los servidores públicos necesarios para el cumplimiento de 
sus atribuciones, en términos de su estructura orgánica, presupuesto y normatMdad aplicable ( ... ) 
Artículo 15. Los titulares de las direcciones generales, direcciones de área y subdirecciones o Unidades Administrativas tienen las siguientes facultades: 
(.1 
XII. Representar al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, a los servidores públicos y en general a la administración púbica directa y descentralizada o 
paraestatal del Poder Ejecutivo del Estado.ante las autoridades administrativas y judiciales en los juicios y procedimientos del orden común y federal, así 
como en controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, requerimientos, audiencias, comparecencias y en general en cualquier 
controversia en los cuales el Poder Ejecutivo del Estado sea parteo tenga interés jurídico; ( ... ) 
Particularmente la Dirección General de lo Contencioso, sin perjuicio de que otras direcciones generales puedan ejercerlas, corresponderá junto con sus 
subalternos el ejercicio directo y principal de las atribuciones previstas en las fracciones XII a XXV de este artículo. ( ... ) 
Los directores generales, directores de área y subdirectores, según corresponda, podrán ejercer las atribuciones que le sean delegables por el 
Subsecretario correspondiente o por el Consejero de conformidad con las facultades previstas en los artículos 8 y 9 de este Reglamento. 

Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán 
por señalados los siguientes: ( ... ) 
II Tres días para cualquier otro caso. 

Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población 
en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 142/2O19-C, DERIVADO DEL JUICIO 
SOBRE CUMPLIMIENTODE CONVENIOS E C*ORDINACIÓN FISCAL 1/2018 

cciones 1 y  II del artículo 105. de  

lexicanos; y, en la tesis de rübr4 
. LAS PARTES ESTÁN 
) PARA OÍR Y RECIBIR 
TIENE SU SEDE LA SJPREMA 
PLIcACIÓN SUPLETORIA DE. 

'ROcEDIMIENTOS CIVILES A L 

del artículo 1 de la Ley reglamentaria de' las fr 

Constitución Política de los Estados Unidos l\ 
"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALE 
OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILI( 
N07IFICA ClONES EN EL LUGAR EN QUE 
COFfrE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (1 
AR1CULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
LEYREGLAMENTARIA DE LA MATERIA)'6. 

Por otra parte, no pasa inadvertido que sí bien el escrito presentado por l 

Directora General de lo Contencioso de la Secretaria de la Consejería Jurídica de 1 

Gobierno del Estado de Sonora va dirigido al expediente del juicio sobr(1 1  

cumplimiento de convenios de coordinación fiscal 1/2018, lo cierto es que de s 

conterlido se advierten manifestaciones relacionadas con el recurso de reciamaciófi l  
interpq.iesto por la Ciudad de México en contra del proveído de veinte de junio dil  
dos nil diecinueve, dictado por el Ministro instructor Javier Laynez Potisek en 01 
citado juicio; por tanto, se subsana el error en la cita del número de expediente  
indicado en el escrito de referencia conforme a la jurisprudencia 	rubro giguient9: 
"PROMOCIONES DE LAS PARTES. PARA SUBSANAR EL ERROR EN!LA,  CITA 
DEL $fÚMERO DE EXPEDIENTE AL QUE SE DIRIGEN O DE UALQUIfl QTR 
REFÉ?ENCIA DE IDENTIFICACIÓN, EL JUZGADOR DEBE ATENDER A 'LO 
DEM/S' DATOS QUE CONTIENEN. ' 

Notifíquese. Por lista a las partes y por única ocasión, en.la  residencia oficial 
del Poder Ejecutivo de Sonora. 

• En consecuencia, remítase la versión digitalizada del presente acuerdo, a 1 

Oficina de :Correspondencia Común dé losJuzgados de Distrito.en.I Estad  
de Sonora, con residencia en Hermosillo,  por conducto del MINTlRSCJN, 
regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de que genere la bolet 
de turno que le corresponda y la envíe al órgano jurisdiccionalL en turno, a efect 
de qiie, de conformidad con lo dispuesto en los ártículos 157` de la Ley OrgánicL 
del !oder  Judicial de la Federación, 4, párrafo primero8, y 59,  de la.: Le 
Reglmentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105Øe la Constitución Política  
de lob Estados Unidos Mexicanos, lleve acabo la diliericia'de notificación' po 
oficio de lo ya indicado al Poder Elecutivo del «Estado de 'Sonora, en s 

hacerse la 
tener en el i 
'Tesis IX/2 número de 300, Aislada, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de dos mil, página setecientos noventa y sei 

egistro 192286. 

rimera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deba  
sunto. no es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos, estos siempre serán notificados-en-su residencia oficial. 

'Tesis laIJ 3/2004, Jurisprudencia, Primera Sala, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Torno XIX, marzo dedos mil catorc 
página 264, registro 181893. 
7 Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Júdicatur 
Federal si llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al 'afecto comisione el órgano qu 
conozca del asunto que las motive. 

'ArtículoIntregado 

Ley Reglmentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado,rnediante publicción.en lista 11 

por oficio 	en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza.certificada con acuse de reciba  
En casos Jrgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. (...). 
'Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibirlos oficios de notificación quese les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugaren qu 
se encueqtren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persóna co 
quien se ehtienda la diligencia y sise negare afirmar el acta o a recibir el ofici , la notificación se tendrá !por legalmente ¡hecha. 
Código Federal de Procedimientos Civiles 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 142/2019-CA, 
DERIVADO DEL JUICIO SOBRE CUMPLIMIENTO 

DE CONVENIOS DE COORDINACIÓN FISCAL 1/2018 
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PODER JUDIcIALDELAFEDERAOÓN 	residencia oficial. Lo anterior, en la inteligencia de que para 
SUPEMA CORTE DE JUSTICIA DELANACIÓN 	 los efectos de lo previsto en los artículos 29810 y 29911 deI 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del numeral 1 de la citada ley, la copia 

digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia 

criptográfica de la firma ól?ór1d dél servidor público responsable de su 
remisión por el 

' 	
dl despacho número 1076/2019, 

\ 
en términos del artíbulo

1 
14, párrafo.primero12, déIcitadd'Acuerdo General Plenario 

12/201 4, prIoue se requieré al gojtr•isdiccioríl a fin de que en auxilio de 
las laboresd 	debidamente 

L. 	A/ Á"--' '-V.. 	- 

	~97,tsibl'~~~lo,<dbvuelva 
\ 	( 	.' 

\\\ V 

L*. FE'ER 

o 
POIER JUbICL bE ACIÓN 

Esta hoja corresponde al proveído de diecisiete de septiembre de dos mi diecinueve, dictado por el Ministro Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, 
Presidente dele Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de reclamación 142/2019-CA, derivado del juicio sobre cumplimiento 
de convenios de coordinación fiscal 1/2018 Conste. 

S U P!MA CORTE DEJSTIC1A DE LA NACION 
10 Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residenóia del tribunal en que se siga el juicio, deberán 
encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, -encomendará, a su vez, al juez local 
correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la República, 
autor
11 	

izándola para dictar las resolucionés que sean necesarias para la cumplimentación. 
Articulo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos 

de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
Acuerdo General Plenario 12/2014 
12 Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, 
actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano 
jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que 

se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia 
de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la 

cual corresponde a su original. (...). 
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Po\ZaldivaNelo de-- rea, Presidente 
'..ii. •'. de la Suprema Cortede J.uticia

M MRoffiguez, 

e\laÑaci6n;'qbien actúa 	armina Cortés 
«\ . 	 '1ff L  Secretaria de laSecoIae\9ira1-nIt deControversiasConstitucionaIes 

y d Ádciones d'e' lónstitu 	 Acuerdos de '... 
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